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LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO. 
1 - 3 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 85/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 
 

02/septiembre/2013 
 

El Secretario de Gobierno y del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, dan 
contestación a la demanda, por designados domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, como 
autorizados y/o delegados a las personas que mencionan 
y como pruebas las documentales que acompañan y las 
que indican. Se señala fecha para la audiencia de ley. 
 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. 
 

29/agosto/2013 
 

El Procurador General de la República formula su 
pedimenteo en el presente asunto, designa delegados y 
domicilio para oír y recibir notificiaciones en esta ciudad. 
Se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 95/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

30/agosto/2013 
 

Se admite a trámite la demanda de controversia 
constitucional que hacen valer el Presidente y el Síndico 
Segundo del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Estado de Nuevo León, por designado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y delegados, así 
como pruebas las documentales que acompaña. Se 
tienen como demandados a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como a los Secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas y Tesorero General, todos de la 
referida entidad federativa. En cuanto a la solicitud de 
suspensión, fórmese el cuaderno incidental respectivo, 
con copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 95/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

30/agosto/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 95/2013. 
 
“I. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. 
 
II. Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes.” 
 
 
 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 81/2013 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 
 

21/agosto/2013 
 

El Síndico Procurador de Ensenada, Estado de Baja 
California, da contestación a la demanda, por designados 
como delegados a las personas que menciona y como 
pruebas las documentales que acompaña. Se hace 
efectivo el apercibimiento contenido en autos a la citada 
autoridad demandada y las notificaciones se le harán por 
lista. 
 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 91/2013 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 
 

27/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Jalisco, da 
contestación a la demanda, por designados domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, delegados 
y pruebas documentales. Asimismo da cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. Se señala fecha para 
la audiencia de ley. 
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7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 84/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

02/septiembre/2013 
 

El Secretario de Gobierno y del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, dan 
contestación a la demanda, por designados domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, como 
autorizados y/o delegados a las personas que mencionan 
y como pruebas las documentales que acompañan y las 
que indican. Se señala fecha para la audiencia de ley. 
 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 92/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, ESTADO DE 
JALISCO. 
 

02/septiembre/2013 
 

El Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa y 
de Trabajo en el Estado de Jalisco, remite diligenciado el 
despacho 105/2013-7; toda vez que en este obran las 
constancias de notificación relativas al auto de diecinueve 
de agosto de dos mil trece, dictado en el incidente de 
suspensión derivado de esta controversia constitucional, 
obténganse copias y agréguense al cuaderno incideltal 
respectivo. Acúsese recibo. 
 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 73/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MORELOS. 
 

02/septiembre/2013 
 

Visto el estado procesal del presente asunto, se señala 
fecha para la audiencia de ley. 
 

 


